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Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidíirán de conservar los BOLE- (, pagadas al solicitar la suscricidn. 
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Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetus al año, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oiicialmente; asimismo cualquier ummcio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 2ü céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 8 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. J IM. ol Rey y la Reina Regen
te ( l í . D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ELECCIONES MUNICIPALES 

mediato al domingo de la vo tuc ión . 
León 9 de Agosto de 1895. 

El Qobernador, 
«fosó Arinei'f» y l'crtulver. 

Habiendo ocurrido en el Ayun ta 
miento de Onzonillá vacantes que 
ascienden á mis de la tercera parte 
del n ú m e r o total de Concejales de 
que se compone el Ayuntamiento , 
he acordado, en v i r t ud de las facul
tades que me concede el art. 46 de 
la ley Municipal , convocar á elec-
cióü parcial al expresado Ayun ta 
miento para el domingo 25 del co
rriente mes, debiendo tener lugar 
la des ignación de Interventores el 
domingo anterior al en que ha de 
verificarse la e lección, ó sea el 18. 

Llamo particularmente la aten
ción del Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento sobre las disposicio
nes contenidas en el art. 91 de la 
ley Electoral y 58 del Real decreto 
de adap tac ión , esperando de su ce
lo que, t en iéndolas presentes, ga
rant izará por todos los medios la l i 
bre emisión del sufragio. 

Queda, por lu tanto, en vi r tud do 
la prt-sente convocatoria, abierto el 
periodo electoral desde esta misma 
fecha en el Distr i to municipal de 
Onzonillá, terminando con la pro
clamación de Concejales electos ó 
presuntos, quo se l iará por el Presi
dente de la Junta de escrutinio el 
dia 89 del actual, ó sea el jueves i n -

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernac ión el recurso 
interpuesto por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Rediezmo, 
contra providencia de este Oobierno 
dictada en 16 del. pasado,-declaran
do nula la sesióu celebrada el dia 
primero del mismo para la consti tu -
ción de la Corporación. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t . 26 
del Reglamento de 22 de A b r i l de 
lb90. 

León 6 de Agosto de 1895. 
E l Qobernador. 

J o s é Armero y I'cíialvcr. 

j - Circular 
• E l Alcalde de Vil lamart íu de Don 

Sancho, me dice con fecha 2 del ac-
| tual , que en el día anterior desapa-

lecieron de la casa paterna de dicho 
pueblo los j óvenes Emil io Espeso 
Pérez , de 17 a ñ o s de edad, pelo cas-

! t a ñ o , nariz larga, color t r i g u e ñ o , 
! pan ta lón tela nueva, blusa de í d e m 
j larga y sombrero de tela.con a lam

bre, zapato blanco; y Deogracias Re
guera, de 15 años de edad, pelo cas
t a ñ o , algo romo, color t r i g u e ñ o ; 
lleva una capa vieja y chaqueta 
nueva de paño grueso. Dejaron es
cr i to se d i r ig ían á Estremadura y 
van los dos indocumentados. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en el BOLBTÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia c iv i l su 
de tenc ión y conducc ión á este Go
bierno ó Alcaldía ya nombrada. 

León 6 de Agosto do 1895. 
El Qobernador, 

J o n é Armero y l'cflalver 

Siinfin. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOUEUNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Mart ínez Cuesta, vecino de León, 
como apoderado de D. Bonito Jamar 
y Domeuech, vecino de Sun Sebas
t i á n , se ha presentado en la Jefatura 
de Minas en el día 11 del mes de 
Jul io, á las diez y media de su ma-
f i a n a , ana solicitud de registro p i 
diendo 10 pertenencias de la mina 
de cinabrio y otros metales llamada 
Bienvenida,sita en t é r m i n o do Fuen
te Salgorio, del pueblo de M a r a ñ a , 
Ayuntamiento del mismo, y linda 
al Este y Norte con pastos comu
nes, Oeste bienes particulares y 
pastos comunes, Sur camino de Ma
r a ñ a al caserío y ermita de Rio-sol. 
Hace la des ignac ión de las ci tada; 
10 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto do partida la 
fuente llamada de Salgorio, desdo la 
cual se medi rán 500 metros al Este 
y so co locará la K* estaca; desde 
és ta 100 metros al Norte la 2 . ' ; des
do és ta 1.000 metros al Oeste colo
cándose la 3.", y 100 metros al Sur 
colocándose la 4.* estaca, y con 500 
metros que se medi rán en d i recc ión 
al punto de partida se colocará la 
b.a estaca, quedando cerrado el rec
t á n g u l o de las 10 h e c t á r e a s que se 
piden. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito |?fevenido por la ley, he 
admitido definitivomente por de
creto do este dia la presente sul ic i -
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 

este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 3 do Agosto de 1895. 
José A mero y P e ü a h c r 

Por providencia do este día y en 
v i r tud de hallarse al corriente del 
pago de derechos del cauou do su 
perficie, lio acordado declarar f ran
co, libre y resgistable el terreno per
teneciente á la mina María, sita en 
t é rmino municipal de Soto y Amio, 
renunciada por la interesada D." Ma
ría Fel i . 

Lo que he dispuesto so publique 
en esÉe periódico oficial á los efectos 
prevenidos por la ley. 

León 3 de Agosto do 1895. 
El Oobornndor, 

•Posé Armero y INtíuilvcr. 

COMIS!ÓN fitOVÍÑCIAL DITLBÓÑ 

Vistas las reclamaciones de don 
Mar t in Pastor y otros electores de 
Santa Elena de Jamuz, contra la ca
pacidad legal de D. Ceferino Caba
nas para ser Concejal del A y u n t a 
miento citado, fundándose en que 
fué arrendatario do consumos varios 
años , sin que haya rendido cuentas 
de su ge s t i ón , ni const;i en el A y u n 
tamiento que tenga aprobadas sus 
cuentas: 

Visto lo dispuesto en el n ú m e r o 
5.° del art . 43 de la Ley municipal ; y 

Considerando que no se ha j u s t i 
ficado de modo alguno que D. Cefe
rino C a b a ñ a s adeude cantidad a lgu
na al Municipio, puesto que ín te r in 
no sean presentadas y rendidas sus 
cuentas como arrendatario de con
sumos, no puede legalmente asegu-



rarse que es té alcanzado por resul
tado de sus cuentas, ni menos que 
haya sido apremiado como segundo 
contr ibuyente; esta* Comisión, en 
sesión de 3 del corriente, acordó no 
haber lugar á declarar locapacitado 
para el cargo de Concejal á D. Ce-
ferino Cabaflas, debiendo publicarse 
esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con arreglo á l o pre
ceptuado en el art . del Real de
creto de 24 do Marzo de 1891, y no
tificación en forma á los interesa
dos. 

Lo dice & V . S. para los efectos 
del art. 28 de la Ley provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—León 5 de Agosto de 1895.—El 
Vicepresidente, F . S. Chicarro.—El 
Secretario A . , Leandro Rodr íguez . 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia . 

UFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.N 

Negociado de Minas 
En cumplimiento á lo que dispone 

el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los concesionarios 
de las minas que radican en el par
tido de La Vecilla, zonas 4." de As -
torga, 3." de León y 6.* de S a h a g ú n , 
que desde el día de la fecha hasta el 
10 de Septiembre p r ó x i m o , se halla 
abierta en esta Tesorer ía la recau
dación del impuesto de cánon por 
superficie, correspondiente al p r i 
mer trimestre del corriente año eco
nómico , á las horas ordinarias de ofi
cina. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

León 5 de Agostode 1895.—El Te
sorero, Pascual Sierra. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 

La Fiscalía de esta Audiencia te
rr i tor ia l , se ha dir igido á esta Pre-
sideucia requiriendo su auxi l ie , á 
fin de conocer la existencia de p le i 
tos ó expedientes civiles para in ter 
poner su oficio en los que -versen so
bre el estado c i v i l de las personas— 
intervenga en todos los d e m á s en 
que corresponda—y sea oído cuando 
la solicitud promovida en actos de 
jur isd icc ión voluntaria afecte á los 
intereses públ icos ó se refiera á per
sona ó cosa cuya pro tecc ión ó de
fensa competan á la HUtoridad, com
prendiendo competencias de j u r i s 
dicción, informaciones sobre hechos 
trascendentales al estado c i v i l y á 
la propiedad, declaración de ausen

cia de herederos ó de apt i tud, y pa
ra defensa y como amparo de meno
res é incapacitados, debiendo tener 
en cuenta, que mientras otra cosa 
no se declare por quien correspon
da, deberá servir de criterio á los 
Tribunales para apreciar qué pleitos 
sobre estado c i v i l son á los que se 
contrae el n ú m . 5.° del art. 838 de 
la Ley o rgán i ca del Poder judic ia l , 
los a r t í cu los 483 n ú m . 3.° de la de 
Enjuiciamiento c i v i l , y 60 de la de 
Registro c i v i l , en todos los cuales 
debe intervenir el Ministerio Fiscal, 
llevando en otro caso, aparejada la 
nulidad coa arreglo al a r t í cu lo 4.° 
del Código c i v i l . 

Y deseando el Excmo. Sr. Presi
dente prestar su m á s decidido con
curso á dicha Fiscal ía ,ha acordado 
se dirija la presente circular que se 
i n se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL, á 
fin de que todos los Jueces de p r i 
mera instancia y municipales del 
terr i tor io de esta Audiencia, par t ic i 
pen enseguida á aquella los asuntos 
que tengan pendientes, así como los 
que en lo sucesivo se incoen y en 
los que conforme á lo que se deja 
expuesto haya de intervenir el M i 
nisterio públ ico. 

Valladolid y Julio 29 de 1895.— 
P. Aureo Alonso. 
Sres. Jueces de primera instancia y 

municipales del terr i torio de la 
Audiencia de Valladolid. 

AYUNTAMIENTOS 

A k a l d í a constitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a -
| miento, tomado en sesión de 1.° del 

corriente, á las once y media de la 
1 maOana del domingo once del mis-
: mo mes, se ce lebrará en la Secreta-
I r ía munic ipa l , bajo la Presidencia 
| del seüor Alcalde ó del Concejal en 
i quien delegue, subasta pública por 
\ pujas á la l lana, para adjudicar á 
! quien haga la proposición m á s v e n -
1 tajosa las obras de reparac ión y r e 

forma de \i¡ Casa-Escuela de uifias 
1 del arrabal del Puente del Castro. 
\ E l tipo para las proposiciones es el 

de 475 pesetas y 71 cén t imos , y pa
ra tomar parte en la l icitación se 

t ac red i ta rá haber consignado en la 
^ Deposi tar ía municipal la cantidad 

de 23 pesetas y 78 cén t imos , impor
te del 5 por 100 del tipo, y que aquel 
á quien se adjudique el servicio a m 
pliará al 10 por 100, ó sean 47 pese
tas y 57 c é n t i m o s . 

E l presupuesto y el pliego de con-
' diciones es t án de manifiesto en la 
| citada Secretaria, y de ellos pueden 
I enterarse durante las horas de of ic i -
I na los que lo deseen, 
i León 4 de Agosto de 1895.—Lucio 

G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Formado por los peritos del i m 
puesto de consumos nombrados por 
la Adminis t rac ión de Hacienda de 
esta provincia el correspondiente re
partimiento y por la Comisión del 
gremio obligatorio, el del concierto 
de alcoholes, licores, aguardientes y 
granos para el corriente a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 1896, se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento para su examen, por 
t é r m i n o de ocho dias, desde la i n 
serc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL; haciéndolo t ambién público 
y notorio por medio de edictos para 
que los vecinos contribuyentes com
prendidos en los mismos, durante 
dicho plazo, puedan presentar cuan
tas reclamaciones crean proceden
tes; pues finalizado que sea, no se
r á n atendidas. 

Cubillas de los Oteros á 5 de Agos
to de 1895.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

Durante les dias 14 y 15 del co
rriente, desde las nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde, t en 
d rá lugar la cobranza en esta v i l l a 
de las contribuciones rús t i ca y u r 
bana á industr ial , correspondientes 
al primer trimestre del presente 
ejercicio. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio y los d e m á s fijados 
en los pueblos donde existen con t r i 
buyentes para que llegue á conoci
miento dé todos. 

Cubillas de los Oteros 1.° de Agos
to de 1895.—El Alcalde, Antonio 
Curieses. 

en él é interponer las reclamacio
nes que crean justas á su derecho; 
pasados se remi t i rá á la superiori-
i!ad y no serán atendidos. 

Bercianos del Pá ramo á 28 de Ju
lio de 1895.—El Alcalde, Francisco 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Orajal do Campos 

En los dias 15, IB y 17 del corrien
te mes, t endrá lugar en este A y u n 
tamiento la recaudac ión volunta
ria de las contribuciones r ú s t i c a , ur
bana é industrial , correspondientes 
al primer trimestre del ejercicio ac
tual , á cargo del Recaudador D. Jor
ge Felipe Espeso, que habita en la 
calle de la Laguna, n u m . 16; duran
te los cuales, podrán los cont r ibu
yentes satisfacer sus cuotas, asi co
mo hasta el 10 de Septiembre p r ó x i 
mo sin recargo alguno. 

Grajal de Campos 5 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, C. Carlos A n t o l i -
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Yaldctcja 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y cereales y sus recar
gos para el a ñ o económico de 1895 
á 96, se halla de manifiesto expues
to al públ ico en la Secretaria del 
mismo por espacio de ocho dias, á 
fin de oir las reclamaciones que so 
presenten; pasados los cuales no se
rán atendidas las quoaduzcan. 

Valdeteja 25 de Julio de 1895.— 
El Alcalde, Fermín Alvarez.— El Se
cretorio, Francisco Diez Llomera. 

Alcaldía constitucional de 
Bórdanos del Pá i ' tmo 

Terminado por la Junta el repar
t imiento do consumos de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1895 á 
1896, se halla expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias desde que 
aparezca la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que du
rante los cuales pueda ser examina
do por los individuos comprendidos 

i Alcaldía conslilucional de 
i P a l a c i o s de l a V a l d n e r n a 

Terminado el repartimiento del 
déficit que resulta de cupo y recar
gos de consumos de este A y u n t a 
miento para el corriente ejercicio de 
1895 á 96, se halla de manifiesto a l 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la Sec re ta r í a del mismo, durante los 
cuales, pueden los vecinos hacer las 
reclamaciones y observaciones que 

. crean convenientes; pues transcu-
' rrido dicho plazo no se r án atendi

das. 

Palacios do la Valduerna 31 de 
Julio de 1895.—El Alcalde, Santia
go Fe rnández . 

D. Manuel Lorenzana, Regidor S í n 
dico en funciones de Alcalde cons
ti tucional de Onzonilla. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to y Junta do contrjbuyentes por 
consumos, en la sesión celebrada en 
el día de hoy, acordó se proceda al 
arriendo i venta libre de todos los 
impuestos establecidos sobre consu
mos, y cuya subasta t e n d r á lugar 
el dia 14 del actual, y hora de ¡as 
diez de su m a ñ a n a , en la Sala de se
siones del Ayuntamiento y bajo el 
pliego de condiciones que queda ex
puesto en la Sec re ta r í a . 

De no tener efecto esta subasta, 
se celebrará la segunda el día 22 del 
mismo á dicha hora. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que llegue á co
nocimiento de todos. 

Onzonilla á 0 de Agosto de 1895. 
—Manuel Lorenzana. 



Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Con esta fecha me dice el Alcalde 
de barrio del pueblo de Dehesas, que 
en dicho puelo se encuentra un 
buey sin que sepan quien es el duo-
fio, cuya íes t end rá unos cuatro 
años , con el pelo pardo, astas an
chas y largas. 

Le que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la previneia, para que 
llegue á conocimiento del duefio. 

Ponferrada l . ° d e Agosto de 1895. 
—Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de A bajo 

Por el t é rmino de ocho d ías se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de este Munic i 
pio, el amillaramiento rectificado y 
repartimiento de las contr ibucio
nes de terr i tor ia l , correspondiente 
todo al año económico corriente de 
1895-96, se anuncia esta exposic ión 
al público para que los con t r ibu 
yentes puedan examinar dichos do
cumentos y producir las reclama-
•cíones de su derecho dentro del i n 
dicado plazo; pasado és te no se r án 
o ídas . 

Chozas á 21 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, José Lorenzana. 

del corriente, acordó anunciar la 
vacante de Recaudador y Agente 
ejecutivo del mismo por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que los 
que se crean aptos para ello puedan 
presentar su instancia ó verificarlo 
verbalmente á esta Alcaldía, bajo las 
siguientes bases: 

j 1." E l Ayuntamiento cedo al 
que quiera desempeña r dicho cargo 
el tanto por ciento que de premio 
de cobranza tienen asignadas las 
contribuciones de ter r i tor ia l é i n 
dustrial , con m á s 100 pesetas en ca
da ejercicio de su peculio particular, 
pagadas por trimestres vencidos. 

2 . ' Para poder aspirar á lo dicho 

' en la base primera, el Recaudador-
Agente ejecutivo responderá de to
do el papel siempre que no j u s t i f i 
que por medió de expediente forma
do con arreglo á la ley, ser partida ó 
partidas incobrables, pues si así fue
se las abona el Ayuntamiento . 

Lo que he dispuesto anunciar en 
los BOLETINES OFICIALES para su pu
blicidad. 

Villacé Julio 30 de 1895.—Pablo 
Casado.—P. A . del A. , Rogelio Fer
nández U r u e ñ a , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Por el Sr. Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de V i l l a -
l ibre, se me participa con fecha de 
ayer que en el dia 24 del corriente 
tué recogido un cerdo de cr ia , pinto, 
que se encontraba extraviado en el 
monte de dicho pueblo. 

E l d u e ñ o del mismo pasará á re
cogerlo en casa del Presidente de d i 
cha Junta. 

Quintanil la de Somoza 28 de J u 
lio de 1895.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Formado por la respectiva Junta 
el repartimiento de consumos y ce
reales para el corriente económico 
de 1895 á 96, queda de manifiesto 
en Secre ta r ía por t é rmino de ocho 
días, á fin de que los contr ibuyen
tes puedan enterarse de la cuota que 
han de satisfacer por tal concepto y 
presentar las reclamaciones que es
t imen justas eu dicho plazo; t rans
currido el cual no se rán atendidas. 

Vil lagatón 28 Julio 1895.—El A l 
calde, Santiago García . 

Alcaldía constitucional de 
Villacd 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión del 26 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Por acuerdo de la Junta m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento de fecha 
1.° del actual, se anuncia vacante 
por el t é rmino de t reinta d í a s , con
tados desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, la 
plaza de Médico t i tu la r de este dis
t r i t o , con el sueldo anual de 600 pe
setas, qne serán pagadas de los fon
dos del Municipio por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas den
tro de dicho plazo, advirtiendo que 
el agraciado que se rá si no Doctor 
Licenciado en Medicina y C i rug ía , 
ha de fijar su residencia en Grade-
fes, como capital del Municipio, y 
prestar su asistencia á 120 familias 
p r ó x i m a m e n t e declaradas as i por 
el Ayuntamiento , podiendo hacer 
igualas con los demás vecinos de los 
20 pueblos do que se compone este 
dis t r i to . 

Gradefes 8 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Francisco Perreras. 

Alcaldía conslitncional de 
Cebanico 

Los días 18 y 19 del corriente 
mes, de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde, tiene seña lado este 
Ayuntamiento para la cobranza de 
la contr ibución te r r i to r ia l , urbana é 
industrial , referente al primer t r i 
mestre del corriente año económico 
de 1895 i 1896, quedando de amplia

ción los dias consecutivos. Los con
tribuyentes que dejen de realizar 
sus cuotas eu dichos dos plazos, i n 
curren en los recargos de instruc
c ión . 

Cebanico 4 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Modesto F. Panlagua. 

de 1895.—El Alcalde, Manuel Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
JSodieznio 

Con fecha 3 de los corrientes me 
participa el Alcalde de barrio en 
Vegalatnosa, que se hallan deposi
tadas en poder del mismo á conse
cuencia de entrega que le hizo el 
guarda jurado del Puerto de Arhas, 
los reses siguientes: 

Una vaca pinta, de cinco años de 
edad; otra ídem parda, de cuatro 
años ; dos ídem, pelo rojo, cada una 
con su cencerro, de cinco á seis 
años de edad; otra ídem de cuatro 
a ñ o s , color abardinado, con una A 
en el anca derecha; tres novillas, 
pelo rojo, de tres a ñ o s ; una vaca, 
color rojo, de ocho a ñ o s ; otra nov i 
lla, color idem, de dos a ñ o s ; otra 
vaca, color blanco, con una Y en el 
anca derecha, de cinco á seis años 
de edad. 

Lo cual he dispuesto se inserte eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que pueda llegar á conocimien
to de los interesados, pudiendo pa
sar á recogerlas al citado pueblo de 
Vegalamosa, previo el pago de gas
tos y daños causados. 

Rediezmo y Agosto 4 de 1895.— 
E l Alcalde, Manuel Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofuerte 

Terminados por las respectivas 
Juntas los repartimientos de la con
tr ibución ter r i tor ia l por rús t ica y 
pecuaria, el de consumos y cerea
les y alcoholes para el corriente 
año económico de 1895 á 96, quedan 
de manifiesto en la Secretaria de es- \ 
te Ayuntamiento por el plazo de 
ocho dias, para que durante ellos, 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que crean procedentes; 
transcurrido dicho plazo, no será 
atendida n inguna. 

Castrofuerte Agosto 3 de 1895.— 
El Alcalde, Francisco Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de Ordás • 

Formado el repartimiento de con
sumos, sal y alcoholes para el a ñ o 
económico actual, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias para las reclamaciones opor tu
nas. 

Santa María de Ordás 31 de Julio 

Alcald ía constitucional de 
Vil lal l ino 

El repartimiento do consumos, ce
reales y sal se halla terminado y ex
puesto al público durante el plazo de 
diez dias, pudiendo los interesados 
en él enterarse y reclamar lo qne 
consideren procedente; pasado d i 
cho t é r m i n o , no se admi t i r á recla
m a c i ó n alguna. 

Vil labl ino y Agosto 2 de 1895.— 
Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Joava 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y cereales para el actual 
a ñ o económico , desde esta fecha se 
halla expuesto al públ ico en la Se
c r e t a r í a do esto Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de ocho d ía s , á fin de que 
los contribuyentes del mismo, pue
dan presentar las reclamaciones que 
crean justas; pasado que sea dicho 
t é r m i n o , no se r án atendidas. 

Joara I.° de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, A g u s t í n Tejerlna. 

| Alcaldía constitucional de 
¡ Urdíales del Pá ramo 

Terminado e l repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes de este 
Municipio para el ejercicio corrien
te, se halla expuesto al públ ico en 
la Sec re t a r í a del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días , contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Urdíales del Pá ramo á 3 de Agos
to de 1895.—El Alcalde, Lerenzo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Se halla en poder del pastor del 
ganado vacuno de este pueblo un 
ternero, pelo rojo, que hace días se 
un ió en los pastos de este termino á 
dicha vacada. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que pueda llegar á conocimien
to del d u e ñ o , á fin do que pase á re
cogerlo. 

Valverde Eorique 4 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Vicente Revil lo. 

J U Z G A D O S 

D. Enrique Rodr íguez Lac ín , Juez 
de ins t rucc ión y de primera ins
tancia de esta vil la de Valencia de 
D. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i -



ta , llama y busca á Manuel Redon
do Cordero, cayo actual paradero se 
ignora, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Nemesio Redondo, 
natural y residente en Vi l lamaüén , 
cuyas señas personales son: estatu
ra regular, pelo negro, barbilampi
ño , y viste panta lón y blusa de tela, 
alpargatas de c á ü a m o y sombrero | 
armado, de d r i l , para que dentro del , 
t é rmino de diez días , á contar desde j 
la inserción de esta requisitoria en < 
la Gacela de Madr id y BOLETÍN OFI- '• 
OIAL de esta provincia do León, com
parezca en esto Juzgado á prestar 
declaración como procesado, eu la 
causa que contra e! mismo se ins
truye por tentativa de robo ú Gas
par García López, vecino de Vi l l a - \ 
m a u ú n , cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del 20 de Julio ú l t imo ; 
apercibido que de no verificarlo den- ; 
tro de dicho t é r m i n o , será declara- : 
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio ! 
que haya lugar con arreglo A la ley. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades asi c i v i 
les como militares, que tengan no
ticia del actual domicilio ó paradero 
del Manuel Redondo, procedan á su 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de esta vi l la y á m i disposi
ción con las seguridades convenien
tes. 

Dado en Valencia do D. Juan á 2 
de Agosto do 1895. —Enrique Ro
dr íguez Lacia .—El Escribano, Ma-~. 
nuel Garc ía Alvarez. 

D. Bernabé Fernández Alvarez, Juez 
municipal de llioseco do Tapia y 
su dis t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á ü . Manuel Diez y Diez, propieta
rio é industrial y vecino de este pue
blo, de la cantidad de doscientas 
quince pesstas que es en deberle su 
convecino 1). Manuel Crespo Gar
c ía , hoy en ignorado paradero, y las 
costas causadas y que se causen, se 
sacan ú publica subasta las fincas 
rús t icas siguientes; 

Pesetas 

1. " Un prado, cerrado por el 
Oriente, l'oniento y Norte de 
pared y sebe, eu té rmino do es • 
te pueblo, y sitio del Juncal, 
cabida do un carro do hierba 
poco más ó meuus, que liúda 
por el Oriente, con caminuReal; 
Mediodía, con otro prado igual 
á éste de In propiedad de don 
Manuel Diez; Poniente, presa, y 
Norte , con otro prado do D. Ri
cardo de la Banda,todos de es
ta vecindad; tasado eu ciento 
cincuenta pesetas 150 

2. ° Otro prado, en dicho t é r 
mino y sitio do la Jonja, llama • 
do Era, cabida de un carro de 

hierba, poco m á s ó menos, que 
linda por el Oriente, con barbe
cho de D. Segundo Diez Or-
dás ; Mediodía, camino; Ponien
te, con otra Era de D . Benito 
Guerra, y Norte, con otra de la 
propiedad del expresado Ü. Se
gundo Diez Ordás y otros, todos 
vecinos de este pueblo; tasado 
en doscientas pesetas 200 

3.° Una tierra l inar, en el 
indicado t é r m i n o , al pago de 
tras el molino, cabida de tres 
cuartales de sembradura de l i 
naza, que linda por el Oriente 
y Mediodía, con otra de Isidora 
Diez, vecina de Tapia; ponien
te, con otra de Benito Guerra, 
de esta vecindad, habiendo por 
intermedio un reguero, y Nor
te, con otra de Manuel Bel t rán 
Robla, vecino de Selga; tasada 
en ciento ochenta pesetas 180 

El remate tendrá lugar el día dos 
del próximo mes de Septiembre, á 
las diez de la m a ñ a n a , en la audien
cia de este Juzgado municipal , sita 
en la calle Real, n ú m e r o diecinue
ve, de este pueblo. No a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasac ión , ni l ¡ -
citadores que no consignen el diez 
por ciento del valor de aquellas; ad
virtiendo que las ñ u c a s carecen de 
t i tu lación legal , cuyo requisito será 
subsanado por este Juzgado por los 
medios que establece la ley Hipote
caria, si el comprador lo solicitare ó 
no se conformase con el testimonio 
del remate. 

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte eu la subasta. 

Dado en Kioseco de Tapia á seis 
do Agosto de mi l ochocientos no
venta y c inco.—El Juez, Bernabé 
Fe rnández Alvarez.— De su orden, 
Joaqu ín Suá rez Valcárce . 

Juzgado municipal de 
Villamoratiet 

Por renuncia del que la desem-
pefiaba so halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado. 

Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus solicitudes en este Juzgado en 
t é rmino de ocho dias, á contar des
de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Villumoratiel ' i l de Julio de 1805. 
— E l Juez, A g u s t í n Cisneros. 

~ ANUNCIOS" Ol'IUIALES. 

INSTITUTO PROVINCIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases reglamentarias de 27 
de Julio del corriente año para la 
ejecución de la Ley do 27 de Julio de 
i800 en cuanto se refiere á la elec
ción de Consejeros de Ins t rucc ión 

públ ica , se hace este llamamiento 
para que los Profesores privados que 
se crean con derecho á ser i n c l u i 
dos en las listas de electores, r emi 
tan al Director de este Estableci
miento el nombre y s e ñ a s de su do
mici l io, a c o m p a ñ a n d o los jus t i f ican
tes que acrediten dicho derecho. 

León 5 do Agosto de 1895.—El 
Vicedirector, Inocencio Redondo. 

Escuela, especial de Vettriimría 
de León 

La ma t r í cu l a ordinaria en esta 
Escuela para el curso do 1895-96, 
e s t a rá abierta desde el día 15 hasta 
el 30 de Septiembre p róx imo, abo
nando 25 pesetas en dos plazos por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 
por cada una de ellas sueltas: la ex
traordinaria se sol ici tará del señor 
Rector de este Distr i to universitario 
durante el mes de Octubre siguien
te pagando derechos dobles. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: acreditar con certif icación 
competente se poseen los conoci
mientos que comprende la 1." ense
ñanza completa y elementos de A r i t 
mét ica , Algebra y Geometr ía , expe
dida por establecimiento oficial au 
torizado por sus reglamentos para 
enseñar los , y en su defecto probarlos 
en un examen antes de formalizar 
la primera ma t r í cu l a ; fe de bautis
mo ó certificación de nacimiento 
debidamente legalizadas, y la c é d u 
la personal, uniendo dichos docu
mentos á la solicitud dirigida al so-
ñor Director, extendida en papel de 

Los aspirantes á dar validez aca
démica á los estudios de la carrera 
hechos en e n s e ñ a n z a privada, lo so-
i ic i tarán dentro do la 2 . ' quincena 
do Agosto para la época de Sep
tiembre, y en la l . " de Mayo para la 
de Junio, con sujeción á lo dispues
to en el Real decreto de 22 de No
viembre y Real orden de l . " de Ma
yo de 1891. 

Los e x á m e n e s de asignaturas de 
e n s e ñ a n z a oficial y de la privada, 
so verif icarán durante los meses de 
Septiembre y Junio. 

£1 curso d a r á principio el día 1.° 
de Octubre. 

León l . " de Agosto do 1895.— 
P. O. del Sr. Director: el Secretario, 
I . González. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León 
En v i r t ud de lo dispuesto por Real 

orden de 27 de Julio ú l t imo , se lia 
señalado el día 30 de Agosto actual, 
á la hora de las doce de su m a ñ a n a , 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras (2.* sección) de 
reparac ión extraordinaria del tem
plo parroquial del Salvador de Vi l l a -

i nueva del Campo, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata importante 

la cantidad de 9.792 pesetas 15 c é n 
t imos. 

La subasta se ce lebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la instruc-
c ióo publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocesana, ha l l án 
dose de manifiesto en la Secretaria 
de la misma los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y me
moria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al a d j u n t o modelo; 
debiendo consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 490 pese
tas en dinero ó en (fectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 187G. 

A cada pliego de proposición de
berá a c o m p a ñ a r el documento que 
acredite haber verificado el depós i 
to del modo que previene dicha 
in s t rucc ión . 

León 5 de Agosto de 1895.—El 
Presidente, Domingo A r g ü e s o . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de entera

do del anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la cons t rucc ión 
de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
los anuncios; advirtieado que s e r á 
desechada toda proposicíóu en qu& 
no se exprese determinadamente, 
la cantidad en pesetas y cént imos, , 
escrita en letra, por la que se com
prometa el propoueute á la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS FAATICb'LAKES. 

VENTA 
A voluntad de su dueño se vende 

buena propiedad en el Bierzo, situa
da en los té rminos d-j Arganza y 
Cácabelos , cousistente en prados, 
tierras de labranza, y dos buenas 
casas con bodega y huerta. 

También se vende otra buena casa 
eu Villafranca. 

Informa detalladamente D. Ado l 
fo Cabezudo, eu Cácabelos. 

El t¡uo quiera interesarse en la 
compra del Monte P e q u e ñ o , de Va
lencia de D. Juan, de cabida do 400 
y pico de fanegas, parto de ól rotu
rado, con su caso, cuadra y porta
les, que so vea con Juan Pacios, 
vecino de Mausilla do las Muías: lo 
divido la carretera de Valencia : i 
Mnyorga. 

Imprenta do la Diputación prOTincial 


